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Sería del caso proceder a emitir la orden tendiente a seguir adelante la ejecución, 

de no ser porque se observa que la parte demandante manifestó que, por no 

haberse podido lograr la notificación de la demanda en su lugar de trabajo, se haría 

en el correo electrónico que ella voluntariamente había manifestado, esto es, el 

correo angalicamaria_a@misena.edu.co,, empero, la notificación se envió al correo 

angelicamaria_a@misena.edu.co, por lo que se solicita al apoderado del 

demandante aclarar si en efecto, el correo es como lo manifestó en su memorial o 

como se escribió al momento de enviar la notificación, esto con el fin de que no 

hayan dudas respecto de la dirección de correo electrónica de la demandada. 
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